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PLIGAMINO,Soptiembre 11 de 1989.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

LSCi1IBANO ALCIDLS SLUULLO 

SU DESPACHO  

De mi más atenta conbideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la 0.:DENANZA que 

este 11.Cuorpo aprobó por unanimidad on lo Octavo Sesión Ordinaria --

realizada el día 8 de Septiembre de 1989,a1 conaidorar el Expediente 

E-1849 LOCUELA DE ANTES VISUALES Manifiesta inquietud.- 

Sancionándose la iguiente: 

O i1DEMANZA:  
AilTICULO 1°-  Aprufbase lo solicitado por la ESCUELA DE A,TIG VISUA-- 
  LESoon lo referente o la remodelación del frente del -- 
Edificio,on cuanto .ace a foresteción,construcción voreda,limpiez u  y 
ornamentación del mismo.- 

kal2U1.0 2°-  Teniendo en cuento que dic.,a Escuela cumplirá 20 años,- 
	  de meritorio labor o ». preverá en el Presupuesto del --- 
próximo ano,una partida e les efectos de implementar lo resuelto en-
el articulo precedente.- 

/caleta° 3°-  Por Dirección do Arquitectura,se realizará el corrospon 
  diente Proyecto,c6mputo y Presupuesto poro determinar -
la partida a asignar y realizar la correspondiente Dirección do -- 
Obras.- 

AiCTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para 

darlo atentamente.- 

J,DUma;i¿A 	2296/89.- 
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